
 

 

Román Medina Diplán, socio de RVHB, representa a la AMCHAM-DR en la secretaría del 

Clúster Turístico del Destino Puerto Plata 

 

La Cámara Americana de Comercio de la Republica Dominicana (AMCHAM-DR), representada por su 

director provincial en Puerto Plata, el Dr. Román Medina Diplán, fue elegida secretaria del Consejo 

Directivo del Clúster Turístico del Destino Puerto Plata para el período 2019-2021. La elección tuvo lugar 

en el marco de la asamblea general del Clúster, celebrada el pasado día 20 de noviembre de 2019. El Dr. 

Medina Diplán es socio gerente de Russin Vecchi & Heredia Bonetti en Puerto Plata y representa a la 

firma ante la AMCHAM-DR en esa provincia. El Consejo Directivo estará presido por la Asociación de 

Hoteles, Condominios y Establecimientos Turísticos de Playa Dorada, representada por el Lic. César José 

de los Santos. 

La referida asamblea eligió como primer vicepresidente a la Asociación de Hoteles, Restaurantes y 

Empresas Turísticas del Norte (Ashonorte), representada por el Dr. José Natalio Redondo; como segundo 

vicepresidente a la Asociación de Hoteles y Restaurantes de Sosúa y Cabarete (Ashoresoca), 

representada por Lic. Humberto Pichardo; como tesorera a la Cámara de Comercio y Producción de 

Puerto Plata, representada por la Lic. Patria Rodríguez; y como directores a la Fundación Visiones y 

Sueños, Ocean World, al Teleférico Puerto Plata, a Brugal & Cia, a la Zona Franca Puerto Plata, a la 

Asociación para el Desarrollo Sostenible de Sosúa (ADSS), a Lifestyle Holidays Hotels and Resorts, 

Fundación Atlántica, a la Asociación de Operadores Turísticos (OPETUR), y a Aeropuertos Dominicanos 

Siglo XXI (AERODOM). 

En la asamblea, el señor Roberto Casoni, presidente saliente, presentó las memorias correspondientes 

al recién concluido período 2017-2019, destacando los avances logrados por el Clúster en el plano 

institucional y en el fortalecimiento de los objetivos de promoción y fortalecimiento del sector turístico 

de la zona norte, así como el liderazgo ejercido por las instituciones asociadas y el equipo técnico de 

trabajo que actúan a lo interno de la organización. 


